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128/CFF Aclaración de requerimientos, multas o comunicados de obligaciones omitidas por motivo de la vigilancia 
del cumplimiento en materia de presentación de declaraciones. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aclara ante la autoridad fiscal, el requerimiento, multa o comunicado de 
obligaciones fiscales omitidas en materia de presentación de las 
declaraciones cuando consideres que es improcedente. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  • Requerimientos: dentro de los quince días posteriores 
a la recepción. 

• Multa: Dentro del plazo de treinta días hábiles 
siguientes a aquél en que surta efectos su notificación 

• Comunicados: en cualquier momento.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
Ingresar en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y 
4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la opción Trámite, elige: 

a)  REQ O COMUNICADO POR OMISIONES, tratándose de aclaraciones por comunicados o requerimientos de 
obligaciones omitidas a la que estas sujeto. 

b)  MULTAS CONTROL DE OBLIGACIONES, tratándose de aclaraciones por multas, derivadas del 
procedimiento de vigilancia de obligaciones en materia de presentación de declaraciones. 

 *Asunto: Aclaración de requerimientos o multas o comunicados de obligaciones omitidas; en Descripción: 
Señala los datos del requerimiento, multa o comunicado (número de oficio o comunicado, declaraciones omisas, 
periodo), así como los motivos, razonamientos, hechos y causas por los que no estás de acuerdo con la 
información contenida en el requerimiento, multa o comunicado Adjunta los documentos digitalizados en 
formato PDF indicados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar selecciona Enviar, y 
obtén el acuse de recepción con el que puedes dar seguimiento a tu Aclaración, imprímelo o guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documentación que compruebe la improcedencia del requerimiento, comunicado o multa. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Portal del SAT: 
• Ingresa a través de la liga del apartado ¿Dónde 

puedo presentarlo 
• Captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 

sesión. 
• Selecciona la opción Servicios por Internet / 

Aclaraciones / Consulta e ingresa el Número 
de Folio de envío o recepción de tu aclaración y 
verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

El SAT valorará la información proporcionada y emitirá respuesta a tu aclaración. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días. Dentro de los 6 días. 10 días.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 opciones 9 / 2 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 
• Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
https://citas.sat.gob.mx/ 

• Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 

a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 
• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos 17-D, 33, 33-A, 41 y 82 del CFF; 46 del RCFF; Regla 2.9.13. de la RMF. 

 


